
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

            Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 

  

   
Proceso Sucesión  
Radicado 2021-00056 
  

  

Se reconoce interés para intervenir en la presente causa mortuoria a los señores 

OMAR RODOLFO MUÑOZ VELAQUEZ y JOSE MANUEL MUÑOZ VELASQUEZ, 

quienes comparecen en representación de su padre JORGE ELIECER MUÑOZ VELOZA 

(q.e.p.d.), hermano de la causante, quien acepta la herencia con beneficio de inventario.  
  

Reconocer personería al Dr. EVELIO REYES RAMOS como apoderado del señor 

OMAR RODOLFO MUÑOZ VELASQUEZ y a la Dra. ANA MARIA ANGEL CASTAÑO, 

como apoderada de JOSE MANUEL MUÑOZ VELASQUEZ, en los términos y para los 

fines de los poderes conferidos.   
  

Para todos los efectos legales pertinentes en virtud del art. 286 del C.G.P., se 

corrige el auto admisorio de la demanda en el sentido de indicar que el nombre de la 

cesionaria reconocidas es MARTHA LUCILA MUÑOZ VASQUEZ y no como allí quedó 

plasmado.  

 

De otra parte, téngase en cuenta los correos electrónicos de los señores OMAR 

RODOLFO MUÑOZ VELASQUEZ, JOSE MANUEL MUÑOZ VELASQUEZ, JORGE 

ELIECER MUÑOZ VELASQUEZ, ALBERTO ENRIQUE MUÑOZ VELASQUEZ, FABIO 

GUSTAVO MUÑOZ VASQUEZ, MARTHA LUCILA MUÑOZ VASQUEZ.  

 

Se le pone de presente a la memorialista que para efectuar el reconocimiento del 

señor FERNANDO ANTONIO LOPEZ MUÑOZ debe aportar los documentos otorgados 

en el extranjero con las formalidades establecidas en el art. 251 del C.G.P., así mismo 

deberá allegar el memorial poder que la faculte como su apoderada judicial.  
  

NOTIFÍQUESE  
  

  

  

      
                                     CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                              JUEZ 



                                                                 

  

  
ER  
   

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­28 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación 

en el ESTADO  N° 139 

   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

    

 


